
29/1998. de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Y ello sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

En Tías, a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

57.659

ANUNCIO
642

Mediante la presente se viene en hacer público la
aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras (I.C.I.O.), que a continuación
se indica, según redacción dada de conformidad a la
aprobación definitiva por el Pleno Corporativo, de fecha
20 de diciembre de 2022, a los efectos de su efectividad
y entrada en vigor, cuyo tenor es el siguiente:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
(ICIO).

“PREÁMBULO

El contenido de la Ordenanza se adecua a los
principios de buena regulación a los que se refiere el
artículo 129 y 130 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La modificación propuesta afecta a los supuestos
bonificables del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, introduciendo la posibilidad
de bonificar la instalación de puntos de recarga de
vehículos eléctricos, de acuerdo con las modificaciones
introducidas en la Ley de Haciendas Locales por el
Real Decreto-Ley 29/2021, de 21 de diciembre, por
el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito
energético para el fomento de la movilidad eléctrica,
el autoconsumo y el despliegue de energías renovables.

Artículo 4º.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 95% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.

b) Una bonificación del 50% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras en las que se
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico
o eléctrico de la energía solar.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre
la parte del presupuesto de las obras que corresponda
a las instalaciones del sistema de aprovechamiento de
la energía solar.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada
a que se acredite que las instalaciones para la producción
de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación de la Administración
competente.

No se concederá esta bonificación cuando la
implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor
de la normativa específica en la materia.

c) Una bonificación del 50% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras referentes a las
viviendas de protección oficial y las que sean legalmente
asimilables a éstas.

A tal efecto, en el supuesto de promociones mixtas
que incluyan locales o viviendas libres y viviendas
protegidas, el porcentaje de bonificación se aplicará
a la parte de cuota correspondiente a las construcciones,
instalaciones y obras destinadas estrictamente a la
construcción de las viviendas protegidas a que se
refiere este precepto.

Para gozar de la bonificación, se deberá aportar
por el interesado un desglose del presupuesto en el
que se determine razonadamente el coste que supone
la construcción de unas y otras viviendas. En caso de
que no fuese posible su desglose, a efectos de la
bonificación se prorrateará el presupuesto en proporción
a las respectivas superficies.
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Será necesario presentar, en todo caso, copia de la
calificación provisional de las viviendas, expedida por
el organismo competente de la Comunidad Autónoma.

d) Una bonificación del 90% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan
las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados.

A los efectos de esta bonificación se entenderá por
construcciones, instalaciones u obras necesarias para
el acceso y habitabilidad de las personas en situación
de discapacidad, aquellas que impliquen una reforma
del interior de una vivienda para su adecuación a la
discapacidad de cualesquiera personas que residan
habitualmente en la misma.

La bonificación no alcanzará a las construcciones,
instalaciones u obras que se realicen en inmuebles que
por prescripción normativa deban estar adaptados o
deban adaptarse obligatoriamente.

A efectos de esta bonificación tendrán la consideración
de personas en situación de discapacidad aquellas que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por ciento, lo que deberá acreditarse
mediante documento expedido por el órgano competente.
No obstante, se equipara a dicho grado de discapacidad
a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan
reconocida una pensión de incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre
la parte del presupuesto de las obras, construcciones
o instalaciones que corresponda a la adaptación del
inmueble a las necesidades de las personas con
discapacidad, debiéndose aportar por el interesado un
desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el
técnico facultativo que dirija las obras, en el que se
determine razonadamente el coste de las construcciones,
instalaciones u obras amparadas por esta bonificación.

e) Bonificación del 50 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los
planes de fomento de las inversiones privadas en
infraestructuras. Para poder disfrutar de esta bonificación
deberá adjuntarse los planes de fomento de inversión
a los que se vincula la construcción, instalación u obra.

f) Una bonificación del 90 por ciento a favor de las
construcciones, instalaciones u obras necesarias para
la instalación de puntos de recarga para vehículos

eléctricos. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones dispongan de la
correspondiente homologación por la Administración
competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las
bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

2. Las bonificaciones establecidas en este artículo
no serán aplicables simultáneamente, por lo que, en
caso de coincidir más de una, se aplicará aquella de
la que resulte una bonificación más elevada.

3. En ningún caso devengarán intereses las cantidades
que hubieren de reembolsarse al sujeto pasivo como
consecuencia de autoliquidaciones ingresadas a cuenta
sin haberse practicado las bonificaciones reguladas
en esta ordenanza, por causa de la falta de acreditación
de los requisitos exigidos para su aplicación en el
momento de la autoliquidación e ingreso a cuenta.”

Contra la anterior Resolución, solo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de DOS MESES
contados desde el día siguiente al de la publicación
del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo establecido en los artículos 30
y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y 10 y 46 de la Ley
29/1998. de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Y ello sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

En Tías, a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

57.718

ANUNCIO
643

Mediante la presente se viene en hacer público la
aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(I.B.I.), que a continuación se indica, según redacción
dada de conformidad a la aprobación definitiva por
el Pleno Corporativo, de fecha 20 de diciembre de 2022,
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